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ANUNCIO

Por el Tribunal corespondiente, en sesión de fecha 14 de febrero de
2011, se ha efectuado la calificación final del Concurso-Oposición convocado
en orden a la creación de una bolsa de trabajo de ernpleados públicos
municipales del A¡rntamiento de San Javier para cubrir plazas no
permanentes, mediante la convocatoria de la lista de espera de "Auxiliar de
Protección Civil" (BORM no 250 de 28 de octubre de 2010). Vista dicha
propuesta, y el informe del Jefe de la Sección de Régimen Interior y
Organrzación de Personal, de fecha 16 de febrero de 201 l.

Considerando que, esta Alcaldesa es competente para resolver en la
materia, según las ahibuciones que al efecto le confieren el artículo 21.1.s de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y el
artículo 41.14 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales, de 28 de noviembre de 1986; por el presente,
DISPONGO:

Primero.- Aprobar la lista de espera de "Auxiliar de Protección Civil" de
la Bolsa de Trabajo del Ayuntamiento de San Javier, según la relación de
aspirantes por orden de prelación según la puntuación obtenida en la suma de
las dos fases, valorada por el Tribunal correspondiente en sesión de 14 de
febrero de 201 1:

NOMBRE PT]NTUACION
FINAL

10 CACERES MARTOS, PEDRO 16.03
to ALONSO IGLESIAS. JUAN CARLOS 15.84
30 CEGARRA SOLER. JOSE MARIA 1s.60
40 MARTINEZ MEROÑO, ANTON IO 15.60
50 MOLINA-NIÑI ROI-R M EDI NA, PABLO 12.60
60 GARCIA CARREÑO, KEVIN 12.20
7" GAMBIN GUERRERO, MANUEL 10.80
80 LOPEZ GARCIA, DIEGO 10.00

Segundo.- Que se proceda a la exposición de la presente lista de espera,
en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento, en cumplimiento de lo
dispuesto en el art. 12 de las Bases Genéricas parala constitución de bolsas de
trabajo publicadas en el BORM no 212, de 14 de septiembre de 2009.

San Javier, 18 de febrero de 201 1
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